
 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN. 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 007 2015 01178 00 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Diana Cristina Ángel Rico 

Asunto No accede a solicitud  

AS 1716V (1177)                                               5 

 

Toda vez que en este proceso no ha sido reconocido CENTRAL DE 

INVERSIONES como cesionario del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, no 

accede el Juzgado a lo solicitado en el escrito que antecede por el 

Apoderado General de dicha entidad, además, porque tal y como se le 

informó, según constancia secretarial registrada en el sistema, no existen 

títulos consignados a favor de esta ejecución.   

                

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  
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